
 

 

 

 

 

 

 

 

TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO  

 

 

VIERNES 27 DE OCTUBRE DE 2023 

13:00 HORAS 

 

 ORDEN DEL DÍA   

 

I. Lista de asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 

 

II. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

III. Lectura, discusión y en su caso aprobación, del acta de la Cuadragésima 
Octava Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de octubre del año 2023; 
 

IV.  Presentación de asuntos y aprobación de acuerdos: 

IV. 1. Comunicados de la Secretaría del Ayuntamiento hacia el Pleno; 
 
IV. 2. Propuesta, discusión y en su caso aprobación, de la modificación al 
Programa Anual de Obra Pública del presente ejercicio fiscal 2023; 
 
IV. 3. Propuesta, discusión y en su caso aprobación, del Acuerdo por el que 
el Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, aprueba el 
Dictamen de Viabilidad que emite el Comité Sectorial de Asociaciones 
Público Privadas de Nicolás Romero, respecto del “Proyecto de 
Modernización Tecnológica y Operativa del Sistema de Alumbrado  Público 
Municipal para Nicolás Romero, Estado de México”;  

 IV. 4. Propuesta y aprobación en su caso, de la actualización de los 
integrantes de la Comisión de Primera Infancia Municipal y Toma de 
Protesta de la misma; 

 IV. 5. Propuesta y aprobación en su caso, de la actualización de los 
integrantes del Sistema Municipal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Nicolás Romero (SIMUPINNA) y Toma de Protesta del 
mismo; 

 IV. 6. Propuesta y aprobación en su caso, de la actualización de los 
integrantes del Comité Municipal para la Erradicación del Trabajo Infantil en 
el Estado de México y Toma de Protesta del mismo; 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 IV. 7. Propuesta y aprobación en su caso, de la actualización de los 
integrantes del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (GMPEA) y Toma de Protesta del mismo; y 

 

V. Clausura de la Sesión. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO 
 

EN TÉRMINOS  DEL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 


